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ASETRA INFORMA (236-2023; 11-12-2023) 
 
 La Junta explica a Fecylbus y Cotracyl las medidas para fomentar la incorporación 

de nuevos conductores profesionales. 
 Campaña de la DGT: se vigilará el consumo de drogas y alcohol. 
 Precio de CEPSA desde el 12 de diciembre de 2023. 
 Precio profesional de SOLRED desde el 12 de diciembre de 2023; promoción 

especial hasta el 31 de diciembre. 
 Cuotas Asetra, cuarto trimestre 2023. 
 

LA JUNTA EXPLICA A FECYLBUS Y COTRACYL LAS MEDIDAS PARA FOMENTAR LA 
INCORPORACIÓN DE CONDUCTORES PROFESIONALES 

 
La directora general de Transportes y Logística, Laura Paredes, se reunió el pasado 
lunes 4 de diciembre con las juntas directivas y con empresarios pertenecientes a 
entidades representativas del transporte de viajeros y mercancías por carretera de 
Castilla y León, integrados en COTRACYL y FECYLBUS, para explicarles cómo se 
articulan las subvenciones que el Gobierno Autonómico ha promovido de cara a la 
obtención del permiso de conducir y el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) y 
que pueden llegar hasta los 1.800 euros. 
 
Paredes les ha insistido en que el objetivo que se persigue con estas ayudas, 
sustentada en sendos convenios con FECyLBUS y COTRACyL, no es otro que el de 
lograr que, por un lado, las asociaciones difundan entre sus asociados esta 
oportunidad; y, por otro, participen en la gestión y seguimiento de esta iniciativa, que 
se presenta como una inmejorable ocasión para paliar la falta de personal en el sector 
del transporte. 
 
Aunque los beneficiarios de la subvención son las dos asociaciones, los destinatarios 
finales son aquellas personas interesadas en convertirse en conductores 
profesionales, las cuáles, para poder acceder a estas ayudas, cuyo plazo de 
presentación de solicitudes permanecerá abierto hasta el próximo 1 de octubre de 
2024, deben cumplir unos requisitos e incorporarse a las bolsas de empleo creadas. 
 
Más en concreto, deben tener más de 18 años, estar empadronados en cualquiera de 
los municipios de Castilla y León desde antes del 1 de julio de 2023, inscribirse en la 
bolsa de empleo correspondiente (mercancías o viajeros), haber obtenido el 
permiso de conducción perceptivo y/o el CAP entre el 14 de octubre de 2023 y el 1 
de octubre de 2024 y presentar la factura y justificante de pago del importe 
correspondiente al centro de formación dentro del período señalado. 
 
Más información en estas páginas web: 
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 https://fecylbus.foccoss.com/  
 https://cotracyl.foccoss.com/  
 
Por correo electrónico a: 
 
 info@fecylbus.es  
 info@cotracyl.com  
 
Por teléfono: 
 
 923 34 95 03 (horario de atención telefónica de lunes a jueves de 08:00 a 15:00, 

y viernes de 09:00 a 14:00 horas). 
 
También en estas infografías: 
 
 Interesados en mercancías (descargar aquí). 
 Interesados en viajeros (descargar aquí). 
 
Y en la página web de Asetra (pinchar aquí), o en el Asetra Informa 225-2023 del 17 
de noviembre de 2023. 
 

CAMPAÑA DE LA DGT: SE VIGILARÁ EL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL 

 
La Dirección General de Tráfico (DGT) ha iniciado este lunes 11 de diciembre una 
nueva campaña de vigilancia de consumo de alcohol y drogas que se extenderá hasta 
el próximo domingo 17 de diciembre. 
 
Como viene siendo habitual, Tráfico refuerza las acciones de concienciación y 
vigilancia ante las numerosas celebraciones que se realizan en los días previos a la 
Navidad. 
 
Los agentes de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil (ATGC), así como de las 
policías locales que se sumen a esta campaña, establecerán diferentes puntos de 
control en todo tipo de carreteras, así como en los cascos urbanos, y a cualquier 
hora del día con el objetivo de que las personas que hayan ingerido alcohol o hayan 
consumido drogas circulen por las carreteras. 
 

PRECIO DE CEPSA DESDE EL 12 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

https://fecylbus.foccoss.com/
https://cotracyl.foccoss.com/
mailto:info@fecylbus.es
mailto:info@cotracyl.com
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/12/INFOGRAFIA-MERCANCIAS.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/12/INFOGRAFIA-VIAJEROS.pdf
https://asetrasegovia.es/ayudas-de-la-junta-para-la-obtencion-del-carne-de-conducir-y-el-cap/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/11/Asetra-informa-225-2023.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/11/Asetra-informa-225-2023.pdf
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Los precios de CEPSA a partir del 12 de diciembre de 2023 son los que se refieren en 
el siguiente cuadro. 
 

PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel STAR 1,280 euros/litro 

1,549 euros/litro 
(*) Con descuento de 22 

céntimos: 1,329 euros/litro 
(*) Con descuento de 23 

céntimos: 1,319 euros/litro 
Gasolina STAR 95 1,305 euros/litro 1,579 euros/litro 

Gasóleo B 1,069 euros/litro 1,294 euros/litro 
GLP 0,784 euros/litro 0,949 euros/litro 

 
Pueden consultar los precios de CEPSA, también, en este enlace a la página web de 
Asetra: https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/  
 
Para consultar las estaciones de servicio en las que se pueden obtener esos 
descuentos (ACTUALIZADAS A OCTUBRE DE 2023), accedan a estos enlaces (se ha 
añadido, en la provincia de Segovia, una nueva, en el Área Industrial Nicomedes 
García de Valverde del Majano, 16 céntimos de descuento). 
 
 EESS 16 céntimos octubre 2023. 
 EESS 19 céntimos octubre 2023. 
 
(*) PROMOCIÓN ESPECIAL DE CEPSA A PARTIR DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
A partir del 1 de noviembre, y hasta nuevo aviso, la promoción especial de CEPSA 
para los socios de Asetra Segovia (adheridos al convenio que tenemos suscrito con 
esta compañía) es la siguiente: 
 
 Para consumos hasta 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 3 céntimos/litro. 
 Para consumos superiores a 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 4 

céntimos/litro. 
 
Esta promoción, nos indican desde CEPSA, se revisará mensualmente y su 
cancelación se avisará con siete días de antelación. 
 

PRECIO PROFESIONAL DE SOLRED DESDE EL 12 DE DICIEMBRE DE 2023; 
PROMOCIÓN ESPECIAL HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

 

https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/10/16-CTS-OCTUBRE-2023.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/10/19-CTS-OCTUBRE-2023.pdf
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El precio profesional de SOLRED a partir del 12 de diciembre de 2023 es 1,546 
euros/litro (con IVA y sin descuentos), con el descuento de 19 céntimos (precio 
surtidor) se queda en 1,356 euros/litro. 
 
Con la promoción especial (*) de 5 céntimos de descuento a mayores el precio 
profesional, 24 céntimos (19 + 5), será de 1,306 euros/litro. 
 
Si quieren ver los precios y descuentos por provincias pulsen aquí para conocerles y 
en este enlace encontrarán las estaciones de servicio de la provincia de Segovia con 
el descuento en cada una de ellas. 
 
SOLRED AMPLÍA LA PROMOCIÓN ESPECIAL DE SOLRED PARA LOS SOCIOS DE CETM-
ASETRA SEGOVIA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
Las empresas que estén dentro del acuerdo SOLRED-CETM, cualquier modalidad, 
tendrán un descuento especial de 5 céntimos/litro (hasta el 31 de diciembre), en 
todos los repostajes diesel que se paguen con Waylet, con tarjeta Solred Clásica, 
DKV o Solred Prepago, sin límite ni de importe ni de litros 
 

https://click.email.repsol.com/?qs=21d56c95a3a3b77c148447e17807d03fa1161ec720b94875af344f2714d70085e76630be23e5481354110248e72f661af5c09dcecade54ccb19a4243d1fc56b0
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/12/PRECIO-PROFESIONAL-SOLRED-12122023-EESS-SEGOVIA.pdf
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Para quienes estén de alta en la modalidad ‘precio surtidor’ 
 
Para las empresas que estén en la modalidad PRECIO SURTIDOR (precio que marca 
el monolito en la estación de servicio donde se reposte) tendrán un descuento en 
determinadas estaciones de servicios de hasta 15 céntimos/litro en todos los 
repostajes que se paguen con Waylet o con tarjeta Solred Clásica, sin límite de 
importe ni de litros. 
 
Esos 15 céntimos se convertirán en 20 céntimos (15+5) hasta el 31 de diciembre de 
2023. 
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Para quienes estén de alta en la modalidad ‘precio profesional’ 
 
Para las empresas que estén en la modalidad PRECIO PROFESIONAL (precio que 
marca diariamente Solred con independencia de lo que aparezca en el monolito de 
la estación de servicio donde se reposte) tendrán un descuento en determinadas 
estaciones de servicios de hasta 19 céntimos/litro en todos los repostajes que se 
paguen con Waylet o con tarjeta Solred Clásica, sin límite de importe ni de litros. 
 
Esos 19 céntimos se convertirán en 24 céntimos (19+5) hasta el 31 de diciembre de 
2023. 
 
En este enlace pueden consultar las estaciones de servicio ‘precio profesional’. 
 

CUOTAS DE ASETRA, CUARTO TRIMESTRE DE 2023 

 
En unos días, antes del 31 de diciembre, pasaremos al cobro las cuotas de Asetra 
correspondientes al cuarto trimestre de 2023, lo que comunicamos a los efectos 
oportunos. 
 

************************* 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/05/EESS-SOLRED-CETM-PRECIO-PROFESIONAL.pdf

